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fuente de la foto: Filip Gielda de Unsplash



El Estado de Derecho es reconocido internacionalmente como un elemento fundamental 
para garanti zar la paz, la justi cia, los derechos humanos, la democracia efecti va y el desarrollo 
sostenible. Infl uye en aspectos esenciales de la vida coti diana y ayuda a las sociedades a 
organizarse colecti vamente. En México, sin embargo, el fortalecimiento del Estado de Derecho 
sigue siendo un tema pendiente. Las situaciones de violencia, corrupción, e impunidad que afectan 
a millones de mexicanos son testi monio de la insufi ciencia de mecanismos para garanti zar el 
cumplimiento de las normas que lleven a una organización efecti va de la sociedad y el gobierno. 
En 2017, México se posicionó en el lugar 92 en el Índice de Estado de Derecho®, que clasifi ca a 113 
países de acuerdo con su grado de adhesión al Estado de Derecho. Esto signifi có una caída de 
cuatro posiciones con respecto a la medición anterior. 

Hoy, México se encuentra en una coyuntura única para orientar sus políti cas públicas y consolidar 
sus insti tuciones, especialmente a nivel local. Con esto en mente, el WJP decidió crear el Índice 
de Estado de Derecho en México 2018, el primer instrumento de medición ciudadano e integral 
acerca de la situación que guardan las 32 enti dades federati vas en materia de Estado de Derecho. 
El Índice ofrece nuevos datos organizados en ocho factores que enmarcan el concepto de Estado 
de Derecho: límites al poder gubernamental, ausencia de corrupción, gobierno abierto, derechos 
fundamentales, orden y seguridad, cumplimiento regulatorio, justi cia civil y justi cia penal. Los 
puntajes de estos factores refl ejan las perspecti vas y experiencias de más de 25,000 ciudadanos 
en todo el país y de más de 1,500 especialistas, además de los resultados de una multi plicidad de 
encuestas sobre estos temas.  

Los resultados de este reporte muestran que México no es del todo homogéneo en materia de 
Estado de Derecho. A pesar de que la distancia entre el primer y el últi mo lugar es relati vamente 
corta, un vistazo más cercano a los indicadores muestra diferencias que son el refl ejo de disti ntas 
realidades, retos y éxitos de políti ca pública, los cuales deben ser analizados a fi n de identi fi car 
factores contextuales, experiencias, fracasos, innovaciones y posibles áreas de acción. 

El Índice de Estado de Derecho en México 2018 es la primera medición a nivel estatal de nuestra 
organización. Detrás de cada indicador existe un análisis académico riguroso, respaldado por 
expertos en cada tema, y un esfuerzo enorme para recolectar, verifi car, y validar los datos.
Nuestra meta es que los puntajes aquí publicados informen el diseño de políti cas públicas, sirvan 
como referencia para evaluar el desempeño de las autoridades estatales a lo largo del ti empo 
o en comparación con el de sus contrapartes en otros estados, y moti ven acciones dirigidas al 
fortalecimiento del Estado de Derecho en nuestro país. 

México debe converti rse en un país donde impere la ley y donde todos la cumplan y la respeten. 
Su gente lo demanda y anhela. No debemos desperdiciar la oportunidad de fortalecer el Estado de 
Derecho y de dejar un país mejor a las próximas generaciones. Tal trasformación es compleja, pero 
posible, y nos corresponde a todos trabajar para que suceda.

Dr. Alejandro Ponce
Jefe de Investi gación, World Justi ce Project

Presentación
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El Índice de Estado de Derecho 
en México 2018 captura las 

experiencias y percepciones 
de más de 25,000 personas en 

los 32 estados del país.

fuente de la foto: Miguel Tovar / Bambú Audiovisual



El Índice de Estado de Derecho en México 2018 es el  
primer índice subnacional producido por el WJP, y  
constituye una de las mediciones más completas sobre  
el desempeño institucional en el país. El Índice de Estado  
de Derecho en México 2018 utiliza el mismo marco  
conceptual y metodológico que el WJP ha utilizado a  
nivel global para cuantificar la adhesión al Estado de 
Derecho en cada uno de los 32 estados del país.

El Índice de Estado de Derecho en México 2018 presenta 
nuevos datos e indicadores, los cuales se organizan en  
42 sub-factores y ocho factores: i) límites al poder  
gubernamental, ii) ausencia de corrupción, iii) gobierno 
abierto, iv) derechos fundamentales, v) orden y seguridad, 
vi) cumplimiento regulatorio, vii) justicia civil y viii) justicia 
penal. Estos factores resumen distintas manifestaciones 
del Estado de Derecho, proveen información acerca de las 
fortalezas y debilidades institucionales de cada entidad,  
y sirven como puntos de referencia para evaluar el  
desempeño de las autoridades estatales a lo largo del 

tiempo o en comparación con el de sus contrapartes  
en otros estados. 

El Índice del WJP es único en su tipo, ya que utiliza  
información de primera mano para capturar las voces de 
miles de personas en zonas urbanas y rurales en los 32 
estados del país. De forma específica, el Índice utiliza 
más de 600 variables generadas a partir de las respuestas 
a una encuesta aplicada a población general a 25,600 
personas, de las respuestas a encuestas aplicadas a más 
de 1,500 abogados y expertos en derecho penal, derecho 
civil, derecho laboral, y salud pública, y de información 
generada por otras instituciones (fuentes terciarias). 

El Índice está dirigido a una audiencia amplia que incluye 
legisladores, organizaciones de la sociedad civil, académicos, 
y comunicadores, entre otros. Nuestra intención es que 
esta herramienta sirva para identificar las fortalezas y 
debilidades de cada entidad federativa, y para fomentar 
políticas públicas que fortalezcan el Estado de Derecho 
en México.

Introducción

Existen varias características que distinguen al Índice de Estado de Derecho en México de otras  
mediciones e índices:

1. El Estado de Derecho en la práctica: El Índice se 
centra en resultados e impactos de políticas públicas, por 
ejemplo, si las personas tienen acceso a los tribunales, o 
si la delincuencia se controla de manera efectiva. Esta 
estrategia contrasta con otros esfuerzos que se enfocan en 
medir insumos, como leyes, reglamentos, o la existencia de 
medidas institucionales en papel. 

2. Marco teórico exhaustivo y multidimensional: Mientras 
que otros índices se centran en aspectos específicos del 
Estado de Derecho, como la ausencia de corrupción o 
el respeto a los derechos humanos, el Índice de Estado de 
Derecho del WJP examina todos los elementos del Estado  
de Derecho. 

3. Perspectiva de la gente ordinaria: En el corazón del Índice 
de Estado de Derecho del WJP se encuentran las experiencias 
y situaciones cotidianas de las personas, como el acceso a 

servicios públicos, o si una disputa entre vecinos se resuelve 
de forma pacífica y efectiva por un mediador independiente. 

4. Datos actuales anclados en experiencias reales: El Índice 
se construye principalmente a partir de datos primarios, 
basados en encuestas a población general y a expertos. Esto 
asegura que los hallazgos reflejen experiencias y condiciones 
reales de distintos sectores de la población, incluidos los 
grupos más vulnerables. 

5. Adaptado a la realidad de México: Finalmente, aunque 
el Índice de Estado de Derecho en México utiliza el mismo 
marco conceptual y metodológico que el Índice de Estado de 
Derecho del WJP a nivel global, los cuestionarios y las fuentes 
terciarias han sido adaptadas para reflejar la arquitectura 
institucional de México, las competencias de los distintos 
niveles de gobierno, y la disponibilidad de datos.  

Recuadro 1: Características principales del Índice de Estado de Derecho en México

Durante la última década, el World Justice Project® (Proyecto de Justicia Mundial, o WJP, por sus siglas en inglés) ha 
aplicado encuestas en más de 100 países para medir, desde una perspectiva ciudadana, su grado de adhesión al Estado 
de Derecho, generando información acerca de las experiencias y percepciones de las personas en temas como corrupción, 
contacto con las autoridades, percepción de seguridad, victimización, derechos fundamentales, y acceso a la justicia. El 
Índice de Estado de Derecho del WJP (WJP Rule of Law Index®, en inglés) se ha convertido en una herramienta líder para 
identificar las fortalezas y debilidades institucionales de cada país y fomentar la toma de decisiones basada en evidencia. 

El Índice de Estado de Derecho en México 2018 captura las experiencias y 
percepciones de más de 25,000 personas en los 32 estados del país. 
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El Índice de Estado de Derecho 
Posiciones y puntajes
El mapa y la siguiente tabla presentan las puntuaciones y rankings del Índice de Estado de Derecho 
en México 2018. Los puntajes oscilan entre 0 y 1, donde 1 indica la mayor adherencia al Estado de 
Derecho. Ningún estado llega a una califi cación perfecta; de hecho, la puntuación más alta es de 
0.45, lo cual implica que todos los estados ti enen retos importantes por delante. Aunque el Índice de 
Estado de Derecho en México 2018 se basa en la metodología que el WJP ha uti lizado durante años a 
nivel global, los puntajes no son comparables porque el marco conceptual y metodológico uti lizado 
en México se adaptó y fortaleció para refl ejar el contexto nacional.

0–.30 .31–.33 .34–.37 .38–.40 .41–.43 .44–.47

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

0.0 1.0

.45



Chiapas

Yucatán

Quintana
Roo

Campeche
Tabasco

0–.30 .31–.33 .34–.37 .38–.40 .41–.43 .44–.47

1 Yucatán 0.45

2 Aguascalientes 0.44

3 Zacatecas 0.44

4 Campeche 0.43

5 Querétaro 0.43

6 Coahuila 0.43

7 Baja California 0.43

8 Hidalgo 0.42

9 Durango 0.42

10 Nuevo León 0.42

11 Sinaloa 0.41

12 Guanajuato 0.41

13 Michoacán 0.40

14 Chiapas 0.39

15 Colima 0.39

* Promedio nacional 0.39
16 Oaxaca 0.39

17 San Luis Potosí 0.39

18 Chihuahua 0.39

19 Tamaulipas 0.38

20 Tlaxcala 0.38

21 Tabasco 0.38

22 Nayarit 0.37
23 Jalisco 0.37
24 Veracruz 0.37

25 Ciudad de México 0.37

26 Morelos 0.37

27 Quintana Roo 0.36

28 Puebla 0.36

29 Sonora 0.36

30 Estado de México 0.36

31 Baja California Sur 0.35

32 Guerrero 0.29

Posición Estado Puntaje*

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

*Los puntajes se redondean a dos puntos decimales.
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Estado de Derecho por factor
Posiciones y puntajes

Límites al poder gubernamental
Factor 1

1 Nuevo León 0.48

2 Campeche 0.47

3 Aguascalientes 0.46

4 Baja California 0.46

5 Oaxaca 0.44

6 Hidalgo 0.44

7 Querétaro 0.43

8 Zacatecas 0.43

9 Durango 0.43

10 Colima 0.43

11 Yucatán 0.42

12 Jalisco 0.42

13 Morelos 0.42

14 Chihuahua 0.41

15 Tabasco 0.41

* Promedio nacional 0.41
16 San Luis Potosí 0.41

17 Quintana Roo 0.41

18 Sinaloa 0.41

19 Nayarit 0.40

20 Sonora 0.40

21 Guanajuato 0.40

22 Tlaxcala 0.40

23 Michoacán 0.40

24 Ciudad de México 0.40

25 Chiapas 0.39

26 Puebla 0.38

27 Tamaulipas 0.37

28 Estado de México 0.37

29 Coahuila 0.36

30 Veracruz 0.34

31 Baja California Sur 0.31

32 Guerrero 0.28

1 Querétaro 0.42

2 Zacatecas 0.42

3 Guanajuato 0.42

4 Aguascalientes 0.41

5 Baja California 0.41

6 Nuevo León 0.39

7 Tamaulipas 0.39

8 Campeche 0.38

9 Yucatán 0.38

10 Hidalgo 0.38

11 Colima 0.37

12 Chihuahua 0.36

13 Morelos 0.36

14 Tabasco 0.36

15 Sinaloa 0.35

* Promedio nacional 0.35
16 Nayarit 0.35

17 Coahuila 0.35

18 Michoacán 0.35

19 San Luis Potosí 0.34

20 Oaxaca 0.34

21 Tlaxcala 0.33

22 Puebla 0.33

23 Sonora 0.33

24 Durango 0.32

25 Chiapas 0.32

26 Baja California Sur 0.32

27 Veracruz 0.31

28 Jalisco 0.31

29 Quintana Roo 0.31

30 Estado de México 0.28

31 Guerrero 0.28

32 Ciudad de México 0.27

0–.30 0–.30.31–.33 .31–.33.34–.37 .34–.37.38–.40 .38–.40.41–.43 .41–.43.44–.47 .48–1.0 .44–.47

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

Ausencia de corrupción
Factor 2

Posición Estado Puntaje* Posición Estado Puntaje*

.48–1.0

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

*Los puntajes se redondean a dos puntos decimales.



1 Ciudad de México 0.51

2 Guanajuato 0.48

3 Jalisco 0.45

4 Estado de México 0.44

5 Zacatecas 0.43

6 Aguascalientes 0.43

7 Sinaloa 0.42

8 Sonora 0.42

9 Coahuila 0.41

10 Michoacán 0.41

11 Baja California 0.41

12 Veracruz 0.41

13 Tabasco 0.40

14 Quintana Roo 0.40

15 Durango 0.38

* Promedio nacional 0.38
16 Nuevo León 0.38

17 Morelos 0.38

18 Chihuahua 0.38

19 Yucatán 0.38

20 Guerrero 0.37

21 Campeche 0.37

22 Hidalgo 0.36

23 San Luis Potosí 0.36

24 Colima 0.35

25 Chiapas 0.35

26 Baja California Sur 0.35

27 Puebla 0.34

28 Tamaulipas 0.34

29 Oaxaca 0.33

30 Nayarit 0.33

31 Tlaxcala 0.29

32 Querétaro 0.27

1 Aguascalientes 0.56

2 Nuevo León 0.54

3 Querétaro 0.53

4 Colima 0.52

5 Chihuahua 0.52

6 Baja California 0.51

7 Yucatán 0.51

8 Morelos 0.51

9 Ciudad de México 0.51

10 Guanajuato 0.51
11 Sinaloa 0.51
12 Zacatecas 0.51

13 San Luis Potosí 0.50

14 Tlaxcala 0.49

15 Campeche 0.49

* Promedio nacional 0.49
16 Michoacán 0.49

17 Tabasco 0.49

18 Oaxaca 0.49

19 Coahuila 0.48

20 Nayarit 0.48

21 Hidalgo 0.48

22 Baja California Sur 0.48

23 Chiapas 0.47

24 Durango 0.47

25 Sonora 0.46

26 Jalisco 0.46

27 Quintana Roo 0.46

28 Estado de México 0.45

29 Tamaulipas 0.45

30 Puebla 0.44

31 Veracruz 0.42

32 Guerrero 0.35

0–.30 0–.30.31–.33 .31–.33.34–.37 .34–.37.38–.40 .38–.40.41–.43 .41–.43.44–.47 .44–.47

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

Gobierno abierto
Factor 3

Derechos fundamentales
Factor 4

Posición Estado Puntaje* Posición Estado Puntaje*

.48–1.0 .48–1.0

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

*Los puntajes se redondean a dos puntos decimales.
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Orden y seguridad
Factor 5

1 Yucatán 0.77

2 Coahuila 0.61

3 Durango 0.59

4 Chiapas 0.59

5 Hidalgo 0.57

6 Campeche 0.53

7 Querétaro 0.51

8 Tlaxcala 0.49

9 Veracruz 0.47
10 Aguascalientes 0.46
11 San Luis Potosí 0.44

12 Nayarit 0.44

13 Sinaloa 0.42

14 Oaxaca 0.42

15 Tamaulipas 0.42

* Promedio nacional 0.40
16 Michoacán 0.39

17 Nuevo León 0.39

18 Zacatecas 0.39

19 Puebla 0.37

20 Quintana Roo 0.31

21 Baja California Sur 0.29

22 Jalisco 0.29

23 Tabasco 0.28

24 Sonora 0.28

25 Guanajuato 0.28

26 Colima 0.28

27 Ciudad de México 0.27

28 Chihuahua 0.27

29 Baja California 0.25

30 Morelos 0.23

31 Estado de México 0.21

32 Guerrero 0.19

1 Baja California 0.49

2 Querétaro 0.43

3 Zacatecas 0.42

4 Campeche 0.41

5 Nuevo León 0.41

6 Aguascalientes 0.40

7 Puebla 0.40

8 Colima 0.40

9 Estado de México 0.39

10 Guanajuato 0.38

11 Veracruz 0.38

12 Hidalgo 0.38

13 Yucatán 0.38

14 Durango 0.37

15 Quintana Roo 0.37

16 Coahuila 0.37

* Promedio nacional 0.36
17 Tamaulipas 0.36

18 Chihuahua 0.36

19 Jalisco 0.35

20 Oaxaca 0.35

21 Sinaloa 0.35

22 Baja California Sur 0.35

23 Michoacán 0.35

24 San Luis Potosí 0.34

25 Tabasco 0.34

26 Ciudad de México 0.30

27 Chiapas 0.30

28 Guerrero 0.29

29 Tlaxcala 0.29

30 Nayarit 0.28

31 Morelos 0.27

32 Sonora 0.24

0–.30 0–.30.31–.33 .31–.33.34–.37 .34–.37.38–.40 .38–.40.41–.43 .41–.43.44–.47 .44–.47

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

Cumplimiento regulatorio
Factor 6

Estado de Derecho por factor
Posiciones y puntajes

Posición Estado Puntaje* Posición Estado Puntaje*

.48–1.0 .48–1.0

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

*Los puntajes se redondean a dos puntos decimales.



1 Baja California 0.46

2 Zacatecas 0.46

3 Coahuila 0.44

4 Durango 0.42

5 Campeche 0.41

6 Guanajuato 0.40

7 Hidalgo 0.39

8 Aguascalientes 0.39

9 Nuevo León 0.39

10 Michoacán 0.39

11 Sinaloa 0.38

12 Chihuahua 0.37

13 Estado de México 0.37

14 Tamaulipas 0.37

15 Colima 0.37

* Promedio nacional 0.36
16 Chiapas 0.36

17 Sonora 0.36

18 Querétaro 0.36
19 Ciudad de México 0.35
20 Tabasco 0.35

21 Tlaxcala 0.34

22 Jalisco 0.34

23 Baja California Sur 0.34

24 Yucatán 0.33

25 Oaxaca 0.33

26 Morelos 0.33

27 Quintana Roo 0.33

28 San Luis Potosí 0.33

29 Puebla 0.32

30 Veracruz 0.31

31 Nayarit 0.31

32 Guerrero 0.28

1 Querétaro 0.46

2 Zacatecas 0.44

3 Aguascalientes 0.43

4 Yucatán 0.42

5 Morelos 0.42

6 Baja California 0.42

7 Chihuahua 0.42

8 Colima 0.41

9 Sinaloa 0.41

10 Guanajuato 0.41

11 Michoacán 0.39

12 Oaxaca 0.39

13 Coahuila 0.39

14 Tlaxcala 0.38

15 Hidalgo 0.38

* Promedio nacional 0.38
16 Baja California Sur 0.37

17 Tabasco 0.37

18 San Luis Potosí 0.37

19 Sonora 0.36

20 Tamaulipas 0.36

21 Nuevo León 0.36

22 Campeche 0.36

23 Durango 0.36

24 Chiapas 0.35

25 Nayarit 0.35

26 Jalisco 0.33

27 Estado de México 0.33

28 Quintana Roo 0.33

29 Ciudad de México 0.32

30 Puebla 0.31

31 Veracruz 0.30

32 Guerrero 0.30

0–.30 0–.30.31–.33 .31–.33.34–.37 .34–.37.38–.40 .38–.40.41–.43 .41–.43.44–.47 .44–.47

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

una adhesión más débil 
al Estado de Derecho

Justicia civil
Factor 7

Justicia penal
Factor 8

Posición Estado Puntaje* Posición Estado Puntaje*

.48–1.0 .48–1.0

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

una adhesión más fuerte 
al Estado de Derecho

*Los puntajes se redondean a dos puntos decimales.
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¿Qué es el Estado de Derecho y  
cómo se manifiesta?

El Estado de Derecho es un principio de gobernanza en el 
que todas las personas, instituciones y entidades están  
sujetas al cumplimiento de la ley, la cual es respetuosa de 
los derechos humanos y se aplica de forma equitativa,  
justa, y eficiente. El Estado de Derecho es un principio  
rector que vincula a autoridades y ciudadanos mediante 
el establecimiento de derechos, obligaciones y límites para 
que las personas puedan vivir en armonía, acceder a 
mejores oportunidades, participar en las decisiones de 
sus comunidades, y disfrutar de una vida y un patrimonio 
seguros. El Estado de Derecho es uno de los pilares sobre 
los cuales las sociedades pueden impulsar la igualdad de 

oportunidades, el desarrollo sostenible, la democracia 
efectiva y la paz. El Estado de Derecho es un elemento  
indispensable para el desarrollo sostenible. Así lo ha 
reconocido la comunidad internacional al incluirlo en 
el Objetivo 16 de la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible, aprobada por la Asamblea General de  
Organización de las Naciones Unidas (ONU) en 2015.  
El Objetivo 16 busca promover sociedades justas,  
pacíficas e inclusivas, y la meta 16.3 específicamente  
invita a los estados a “promover el Estado de Derecho  
en los planos nacional e internacional y garantizar la  
igualdad de acceso a la justicia para todos."1  

El Estado de Derecho es un concepto difícil de definir 
y medir. El Índice de Estado de Derecho en México 2018 
aborda esta complejidad mediante la construcción de una 
serie de indicadores que capturan múltiples manifestaciones 
del Estado de Derecho, definido por los cuatro principios 
universales del Recuadro 2, en la vida cotidiana de las 
personas. 

El Índice de Estado de Derecho en México utiliza un marco 
conceptual y metodológico semejante al que ha utilizado  
el WJP alrededor del mundo, adaptando conceptos,  
cuestionarios y fuentes terciarias a fin de ofrecer una 
síntesis integral de la situación del Estado de Derecho en 
cada una de las entidades federativas y, al mismo tiempo, 
responder a la realidad nacional, los datos disponibles,  
la arquitectura institucional y las competencias de los  
distintos niveles de gobierno.2 El Índice de Estado de 

Derecho en México 2018 está compuesto por ocho  
factores y 42 sub-factores: i) límites al poder gubernamental, 
ii) ausencia de corrupción, iii) gobierno abierto, iv) derechos 
fundamentales, v) orden y seguridad, vi) cumplimiento 
regulatorio, vii) justicia civil y viii) justicia penal.3 El marco 
conceptual que conecta a estos indicadores se basa en 
dos principios centrales acerca de la relación entre el 
gobierno y los ciudadanos. Primero, que la ley impone 
límites al Estado y sus agentes, así como a individuos y 
entidades privadas, lo cual se ve reflejado en los factores 
1, 2, 3 y 4. Segundo, que el Estado limita las acciones de 
los miembros de la sociedad con el fin de salvaguardar el 
interés público, proteger a las personas de la violencia, y 
garantizar que todos los miembros de la sociedad tengan 
acceso a mecanismos para resolver sus controversias y para 
resarcir daños, esto se refleja en los factores 5, 6, 7 y 8.

¿Qué es el Estado de Derecho?

¿Cómo se manifiesta el Estado de Derecho? Marco conceptual del Índice de Estado de Derecho en México

Para el WJP, el Estado de Derecho es un principio de gobernanza en el que aplican los siguientes cuatro principios: 

1. Rendición de cuentas: el gobierno y los actores privados 
rinden cuentas ante la ley.

2. Leyes justas: las leyes son claras, públicas, estables, y 
justas. Además, se aplican de forma equitativa, y protegen 
los derechos fundamentales de toda la población.

3. Proceso justo: los procesos para promulgar, administrar y 
aplicar las leyes son accesibles, justos, y eficientes.

4. Mecanismos accesibles e imparciales para resolver 
disputas: la justicia se aplica de forma oportuna por 
representantes competentes, éticos, independientes, y 
neutrales, que son accesibles, cuentan con recursos 
suficientes, y reflejan la composición de las comunidades en 
las que trabajan.

Recuadro 2: Los cuatro principios universales del Estado de Derecho



1 ONU, A/RES/70/1, Resolución aprobada por la Asamblea General el 25 de septi embre de 2015: Transformar nuestro mundo: la Agenda 2030 para el
   Desarrollo Sostenible. 21 de octubre de 2015, p. 2. Disponible en: un.org/es/comun/docs/?symbol=A/RES/70/1.

2 Consultar la sección de Metodología para conocer a detalle las diferencias entre el Índice de Estado de Derecho en México 2018 y el Índice global.

3 Cada uno de los 42 sub-factores se plantea como un enunciado que refl eja manifestaciones concretas del Estado de Derecho, los cuales cumplen con
   ciertas característi cas, como ser claros para permiti r una interpretación adecuada de la medición de cada tema, medir el progreso hacia un objeti vo
   específi co del Estado de Derecho, proporcionar una medición equilibrada de cada tema, y ser sensibles a cambios entre estados y a lo largo del ti empo

 [Vera Insti tute of Justi ce (2003), Measuring Progress toward Safety and Justi ce: A Global Guide to the Design of Performance Indicators across the
   Justi ce Sector].

El Factor 1 mide si en la prácti ca, los pesos y contrapesos insti tucionales limitan el accionar de quienes gobiernan, en 
parti cular de gobernadores, alcaldes y demás autoridades del poder ejecuti vo estatal, y los responsabilizan de sus actos. 
Este factor también considera el papel que juegan los contrapesos no gubernamentales, tales como la prensa, las organizaciones 
civiles y los parti dos políti cos. Específi camente, el factor está compuesto por los siguientes seis sub-factores:

Factores y sub-factores del Índice de 
Estado de Derecho en México 20184

Límites al poder gubernamental
Factor 1

El poder legislati vo local es un contrapeso efi caz 
del gobierno estatal

Mide la capacidad del poder legislati vo local para 
ejercer contrapesos efecti vos y supervisar la actuación 
del gobierno estatal en la prácti ca. También mide si 
los legisladores de los parti dos políti cos de oposición 
pueden expresar sus opiniones en contra de las 
políti cas del gobierno sin temor a represalias.

1.1

Mide la independencia de los jueces, y la capacidad 
del poder judicial para ejercer contrapesos efecti vos 
sobre el gobierno estatal en la prácti ca, y si las 
autoridades acatan las decisiones de los tribunales.

Los funcionarios del gobierno estatal son 
sancionados cuando abusan de sus funciones 
o no cumplen la normati vidad

1.2

Mide la independencia y la capacidad de los 
organismos de fi scalización y auditoría superiores, 
comisiones de derechos humanos, y demás 
organismos autónomos para funcionar como un 
contrapeso efi caz capaz de fi scalizar la gesti ón del 
gobierno estatal y aplicar sanciones en la prácti ca.

Los organismos de fi scalización y control son 
un contrapeso efi caz del gobierno estatal

1.3

Mide si los funcionarios que abusan de sus funciones 
o que no cumplen con la normati vidad son sancionados 
en la prácti ca. El sub-factor considera funcionarios del 
poder ejecuti vo, legislati vo, y judicial, y la policía.

Los funcionarios públicos son sancionados 
cuando incurren en conductas indebidas

1.4

4 Para más información sobre cada factor y sub-factor en el Índice global de Estado de Derecho, consultar la página worldjusti ceproject.org. 

Mide si los periodistas, organizaciones de la 
sociedad civil, miembros de parti dos políti cos, 
acti vistas, e individuos pueden reportar y comentar 
libremente acerca de las políti cas gubernamentales 
sin temor a represalias. El sub-factor también mide 
si las personas pueden manifestarse libremente y 
protestar pacífi camente en contra del gobierno o 
presentar peti ciones al gobierno.

La sociedad civil, los parti dos políti cos y la prensa 
son un contrapeso efi caz del gobierno estatal

1.5

Mide la integridad del proceso electoral, incluyendo 
el acceso al voto, la ausencia de inti midación, y el 
escruti nio público de los resultados electorales.

Las elecciones son libres, limpias y 
transparentes

1.6
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Este factor mide la ausencia de corrupción, defi nida como el uso del poder público para obtener un benefi cio privado, 
en los poderes ejecuti vo, legislati vo, y judicial locales, y en el sistema de seguridad y procuración de justi cia. Este factor 
considera tres formas de corrupción: sobornos, infl uencias indebidas, y la apropiación indebida de recursos públicos, y 
se divide en cuatro sub-factores. 

El Factor 3 mide gobierno abierto, defi nido como aquel gobierno que comparte información, empodera a las 
personas para que exijan rendición de cuentas, y fomenta la parti cipación ciudadana en la toma de decisiones. Dicho 
de otra manera, mide si los ciudadanos pueden conocer el accionar del gobierno, y si pueden incidir en sus decisiones. 
El factor presenta datos de la Métrica de Gobierno Abierto 2017 del Insti tuto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales (INAI) y el Centro de Investi gación y Docencia Económicas (CIDE), la 
cual uti liza un marco conceptual y metodológico sumamente robusto, además que cuenta con una metodología 
transparente, pública, y se elaborará de forma periódica. La Métrica de Gobierno Abierto incorpora dos aspectos 
fundamentales de gobierno abierto: la parti cipación ciudadana (3.1) y la transparencia (3.2).5

Los funcionarios del poder ejecuti vo estatal no 
incurren en actos de corrupción

Mide la integridad de los funcionarios del poder 
ejecuti vo estatal, mediante la ausencia de sobornos, 
pagos infor males, e infl uencias indebidas en la 
provisión de servicios públicos y en la ejecución de 
regulaciones. Tam bién mide la transparencia en las 
licitaciones, y si los funcionarios del gobierno se 
absti enen de malversar fondos públicos.

2.1

Los ciudadanos parti cipan acti vamente en la toma 
de decisiones

Mide si los ciudadanos pueden parti cipar de forma 
efecti va en la formulación de políti cas públicas.

3.1

Los funcionarios de los sistemas de seguridad y de 
procuración de justi cia no abusan de sus funciones 
para obtener benefi cios privados

Mide si los funcionarios del sistema de seguridad 
y procuración de justi cia se absti enen de solicitar 
y aceptar sobornos, y si están libres de infl uencias 
indebidas por parte de intereses privados o de 
organizaciones delicti vas. También mide la ausencia 
de corrupción en el Ejército y la Marina.

2.3

Los funcionarios del poder judicial no abusan de sus 
funciones para obtener benefi cios privados

Mide si los jueces y los funcionarios del poder judi cial 
se absti enen de solicitar y aceptar sobornos para 
cumplir con sus deberes o acelerar procesos, y si 
el poder judicial está libre de infl uencias indebidas 
por parte del gobierno, de intereses privados o de 
organizaciones delicti vas para favorecer a alguna 
de las partes.

2.2

El derecho a la información pública se garanti za 
efecti vamente

Mide el acceso de los ciudadanos a la información 
pública y a los datos abiertos, incluyendo la disponib-
ilidad de información (transparencia proacti va) y la 
respuesta a solicitudes de información (transparencia 
reacti va). También mide qué tan facti ble es que los 
ciudadanos obtengan información pública de forma 
oportuna y completa.

3.2

Los funcionarios del poder legislati vo no abusan de 
sus funciones para obtener benefi cios privados

Mide si los funcionarios del poder legislati vo se 
absti enen de solicitar y aceptar sobornos u otros 
incenti vos a cambio de favores políti cos, iniciati vas 
legislati vas o el senti do de su voto en otras decisiones.

2.4

Ausencia de corrupción

Gobierno abierto

Factor 2

Factor 3



Derechos fundamentales
Factor 4

El Factor 4 mide la protección efecti va de los derechos humanos, reconociendo que un sistema de gobernanza en el 
que no se garanti zan los derechos fundamentales establecidos por el derecho internacional, no puede ser un Estado 
de Derecho. Este factor se centra en los derechos civiles e individuales establecidos en la Declaración Universal de los 
Derechos Humanos, los cuales están más estrechamente relacionados con temas del Estado de Derecho (derechos de 
primera generación) y deja de lado los derechos de segunda y tercera generación (derechos económicos y sociales y 
derechos de solidaridad), los cuales han sido capturados, directa o indirectamente, en otras métricas. Entre los derechos 
incluidos en este factor se encuentran el derecho a no ser discriminado (4.1), el derecho a la vida y la seguridad (4.2), el 
derecho al debido proceso legal (4.3), la libertad de expresión (4.4), la libertad religiosa y de culto (4.5), el derecho a la 
privacidad (4.6), la libertad de asamblea y asociación (4.7), y los derechos laborales (4.8).

Trato igualitario y ausencia de discriminación

Mide si, en la prácti ca, las personas no sufren de 
discriminación, entendida como aquella disti nción, 
exclusión, restricción o preferencia, moti vada por 
condiciones socioeconómicas, género, color de piel, 
etnia, religión, nacionalidad, orientación sex ual, 
identi dad de género, discapacidad, o nivel educati vo, 
en su accionar coti diano o al interactuar con 
servidores públicos.

4.1 El derecho a la libertad religiosa y de culto se 
garanti za efecti vamente

Mide si las personas pueden profesar libremente la 
religión que deseen, sin temor a represalias.

4.5

Mide la ausencia de ejecuciones extrajudiciales, 
desapariciones forzadas, y que los disidentes políti cos 
y acti vistas no sean someti dos a detenciones 
injusti fi cadas, amenazas, maltratos, ni violencia.6

El derecho a la vida y a la seguridad de las personas 
se garanti za efecti vamente

4.2

Mide si la policía u otros funcionarios gubernamen tales 
espían o interceptan comunicaciones electrónicas de 
acti vistas y opositores políti cos, o conducen inspecciones 
sin contar con una autorización judicial.

El derecho a la privacidad se garanti za efecti vamente4.6

 Mide el respeto a las reglas de investi gación y 
conducción del debido proceso penal. Incluye el 
respeto a los derechos de las personas acusadas de 
cometer un delito, como la presunción de inocencia, 
el derecho a no ser arrestado arbitrariamente y a 
no ser detenido en prisión preventi va de forma 
injusti fi cada, el derecho a no ser torturado, el 
derecho a tener un juicio justo y público ante un 
tribunal independiente, competente, e imparcial, 
y el derecho a una defensa adecuada y de calidad. 
Mide también el respeto al principio de igualdad 
en el proceso penal.

El debido proceso legal de los acusados se garanti za 
efecti vamente

4.3

Mide la habilidad de las personas para parti cipar en 
marchas pacífi cas, presentar peti ciones al gobierno, o 
afi liarse a las organizaciones políti cas que deseen sin 
temor a represalias.

El derecho a la libertad de asamblea y asociación se 
garanti za efecti vamente

4.7

Mide si los periodistas, organizaciones de la sociedad 
civil, miembros de parti dos políti cos, acti vistas, e 
individuos pueden reportar y comentar libremente 
acerca de las políti cas gubernamentales sin temor a 
represalias. El sub-factor también mide si las personas 
pueden manifestarse libremente y protestar pacífi camente 
en contra del gobierno, o presentar peti ciones al 
gobierno.

El derecho a la libertad de opinión y expresión se 
garanti za efecti vamente

4.4

Mide si los derechos laborales fundamentales se 
garanti zan efecti vamente, incluyendo el derecho a la 
seguridad social, condiciones de seguridad y salud en 
el trabajo, a la libertad de asociación, al derecho a la 
negociación colecti va, a la ausencia de discriminación 
laboral, y a la ausencia de trabajo forzado y del 
trabajo infanti l.

Los derechos laborales se garanti zan efecti vamente4.8

5 Consultar la sección de Metodología para conocer más detalles sobre la medición del Factor 3.

6 Consultar la sección de Metodología para conocer más detalles sobre la medición del sub-factor 4.2.
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El Factor 5 mide si el Estado es efecti vo en garanti zar la seguridad de las personas y la de sus propiedades. La seguridad 
es uno de los aspectos defi nitorios de cualquier sociedad que se rige por el Estado de Derecho y es una función funda-
mental del Estado. También es una condición necesaria para el goce de los demás derechos y libertades que el Estado 
de Derecho busca proteger. Este factor incluye tres dimensiones: ausencia de homicidios (5.1), ausencia de incidencia 
y prevalencia delicti va que afecta de manera directa a las personas y a los hogares (5.2), y la percepción de seguridad 
de las personas y de las empresas acerca del estado (5.3). El factor incluye las percepciones de inseguridad y el temor a 
ser vícti ma, ya que éstas impactan el comportamiento de las personas y de las empresas. Este factor no incluye delitos 
como narcotráfi co, delincuencia organizada, lavado de dinero, robo de combusti ble y trata de personas, entre otros, ya 
que no son suscepti bles de medirse mediante encuestas y no existen datos duros consistentes, homogéneos y de calidad 
en el país. El fenómeno de violencia ocasionada por la delincuencia organizada se captura indirectamente mediante las 
cifras de homicidios y las percepciones de inseguridad.

Orden y seguridad
Factor 5

Ausencia de homicidios

Mide la tasa de homicidios por cada 100,000 
habitantes como una aproximación de paz al 
reconocer que la responsabilidad primordial del 
Estado es proteger la vida de las personas.

5.1 Las personas se sienten seguras

Mide la percepción de seguridad de las personas en 
su estado, y en espacios como su casa, trabajo, calle, 
escuela, mercado, parque, centro comercial, banco, 
cajero automáti co, transporte público, automóvil, y 
carretera. También mide la percepción de seguridad 
de las empresas en su estado.

5.3

Mide la ausencia de delitos que afectan de manera 
directa a las personas y a los hogares. Incorpora 
mediciones de incidencia y prevalencia de delitos.

Ausencia de crimen5.2

El Factor 6 mide si la normati va y las regulaciones se aplican de manera efecti va (6.1), sin infl uencias indebidas (6.2), con 
respeto al debido proceso en los procedimientos administrati vos (6.3), y sin demoras irrazonables en los mismos (6.4). 
Este factor también mide que no exista expropiación de la propiedad privada sin una compensación adecuada (6.5). El 
Factor 6 no evalúa el ti po de acti vidades que los gobiernos estatales deciden regular o si la regulación de determinada 
acti vidad es apropiada. Simplemente, examina cómo se implementan y se hacen cumplir las regulaciones en temas como 
salud pública, seguridad en el lugar de trabajo, protección del medio ambiente y acti vidad comercial.

La normati vidad y las regulaciones gubernamentales 
se cumplen de manera efecti va

Mide si, en la prácti ca, las empresas cumplen con la 
normati vidad laboral, ambiental, comercial, y de salud 
pública, y si las autoridades investi gan y sancionan a 
éstas cuando incumplen con dicha normati vidad.

6.1

Resolución efecti va y efi ciente de los procedimientos 
administrati vos

Mide si los procedimientos administrati vos se 
llevan a cabo de forma efecti va, efi ciente, y sin 
retrasos injusti fi cados.

6.3

El gobierno estatal no expropia ilegalmente y sin 
otorgar una compensación adecuada

Mide si el gobierno respeta los derechos de propiedad 
de personas y empresas, y si no expropia sin seguir un 
proceso lícito y otorgar una remuneración adecuada 
y sin demoras. Este sub-factor considera la expropia-
ción directa e indirecta, y mide también el respeto a la 
propiedad intelectual.

6.5

Mide la ausencia de corrupción e infl uencias indebidas 
en la aplicación de normas y regulaciones, en la 
tramitación o al realizar pagos o trámites.

Ausencia de corrupción en la aplicación de normas 
y regulaciones gubernamentales

6.2

Mide si se respeta el debido proceso legal en los 
procedimientos administrati vos.

El debido proceso se garanti za efecti vamente en los 
procedimientos administrati vos

6.4

Cumplimiento regulatorio
Factor 6



Justicia civil
Factor 7

El Factor 7 mide si las personas pueden acceder a mecanismos pacífi cos y efecti vos para resolver sus controversias a 
través del sistema de justi cia civil. Para garanti zar el acceso a la justi cia civil es necesario que las personas conozcan y 
confí en en los mecanismos formales para resolver sus problemas legales (7.1), que exista disponibilidad de asesoría legal 
adecuada y asequible (7.2), y que la justi cia civil no imponga barreras por costos ni por procesos burocráti cos (7.3). La 
aplicación efecti va de la justi cia civil también requiere que el sistema sea imparcial, independiente y libre de corrupción 
e infl uencias indebidas (7.4), que los procedimientos judiciales se lleven a cabo con respeto al debido proceso (7.5), que 
los procedimientos se conduzcan de manera oportuna y no estén sujetos a demoras irrazonables (7.6), y que las resolu-
ciones judiciales se apliquen de forma efecti va (7.7). Finalmente, este factor mide la accesibilidad, la imparcialidad y la 
efi ciencia de los sistemas de mediación y arbitraje que permiten a las partes resolver sus controversias (7.8).

Las personas conocen sus derechos y confí an en las 
insti tuciones del sistema de justi cia civil

Mide si las personas conocen sus derechos, saben 
qué hacer o a dónde acudir cuando enfrentan un 
problema legal de carácter civil, y si confí an en los 
mecanismos formales para resolver sus controversias. 
Incluye también una medida sobre las difi cultades que 
las personas enfrentan por falta de información.  

7.1

Las personas pueden resolver sus problemas legales 
fácilmente y sin altos costos ni procesos burocráti cos

Mide si las personas pueden acceder al sistema de 
justi cia civil sin enfrentar altos costos o problemas 
ocasionados por la complejidad de los requisitos y 
procedimientos.

7.3

El sistema de justi cia civil garanti za un proceso 
de calidad

Mide si el sistema de justi cia civil respeta el debido 
proceso y garanti za procesos y resoluciones de calidad. 
También incluye variables sobre la adecuada formación 
y profesionalización de mediadores y jueces.

7.5

Las resoluciones de los tribunales civiles y 
administrati vos se ejecutan efecti vamente

Mide si el sistema de justi cia civil es efecti vo en 
resolver controversias, y si las decisiones judiciales se 
ejecutan de forma adecuada y sin retrasos.

7.7Mide si las personas cuentan con acceso a asesoría 
legal adecuada, asequible y de calidad cuando 
enfrentan problemas legales en materia civil o 
laboral, incluyendo asistencia legal gratuita si 
carecen de medios para pagarla.

Las personas ti enen acceso a información y asesoría 
legal asequible y de calidad cuando enfrentan 
problemas legales o disputas

7.2

Mide si el sistema de justi cia civil está libre de 
discriminación, corrupción e infl uencias indebidas. 
El sub-factor incluye medidas acerca del uso 
sobornos para acelerar los procesos o favorecer a 
alguna de las partes, y acerca del uso de infl uencias 
en los procesos de designación y ascenso del 
personal de los juzgados y tribunales. También 
cuanti fi ca si los jueces resuelven los casos de manera 
independiente y objeti va.

El sistema de justi cia civil es imparcial, independiente 
y libre de corrupción

7.4

Mide si el sistema de justi cia civil no ti ene retrasos 
injusti fi cados durante el proceso de tramitación y 
resolución de controversias.

El sistema de justi cia civil es expedito7.6

Mide si los mecanismos alternati vos de solución de 
controversias son accesibles, efi cientes, ejecut ables, 
expeditos, y si están libres de corrupción.

Los mecanismos alternati vos de solución de contro-
versias son accesibles, imparciales y expeditos

7.8
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El Factor 8 evalúa la efecti vidad y la calidad del sistema de justi cia penal. Un sistema de justi cia penal efecti vo es un 
aspecto esencial del Estado de Derecho, pues consti tuye el mecanismo formal para reparar agravios. Un sistema penal 
de calidad debe respetar los derechos de las vícti mas y de las personas acusadas. De aquí, que una evaluación integral 
de la justi cia penal debe contemplar el accionar de todos los parti cipantes del sistema, incluyendo la policía, los 
defensores, los asesores jurídicos de las vícti mas, los fi scales, los jueces, y las autoridades encargadas del sistema 
penitenciario. En consecuencia, el Factor 8 mide si la policía y el ministerio público investi gan los delitos de manera 
efi caz (8.1), si los sistemas de procuración e imparti ción de justi cia son expeditos y efi caces (8.2), si los derechos de las 
vícti mas se garanti zan efecti vamente (8.3), si el debido proceso legal de los acusados se garanti za efecti vamente (8.4), 
si el sistema de justi cia penal es imparcial, independiente, y libre de corrupción (8.5), y si el sistema penitenciario 
garanti za la seguridad y el respeto a los derechos de las personas privadas de la libertad, así como su efecti vidad para 
prevenir la reincidencia (8.6).

Justicia penal
Factor 8

La policía y el ministerio público investi gan 
los delitos de manera efi caz

Mide si el sistema procuración de justi cia es efecti vo 
para resolver delitos, respetando el debido proceso. 
Incluye variables estructurales como recursos, 
equipo y tecnología, sufi ciencia de personal, formación 
y capacitación de los agentes encargados de la 
investi gación de delitos, y sufi ciencia en sistemas de 
información delicti va, así como indicadores de 
resultados sobre la efecti vidad de las investi gaciones.

8.1

Los derechos de las vícti mas se garanti zan 
efecti vamente

Mide si el sistema de justi cia penal, en su conjunto, 
respeta los derechos de las vícti mas. Incluye la atención 
médica y psicológica, asesoría jurídica, reparación 
del daño, y protección, así como la efecti vidad de los 
mecanismos alternati vos de solución de controversias 
en materia penal.

8.3

El sistema de justi cia penal es imparcial, 
independiente y está libre de corrupción

Mide si los sistemas de procuración e imparti ción 
de justi cia penal son imparciales, independientes, y 
si están libres de corrupción e infl uencias indebidas. 
El sub-factor incluye medidas acerca del uso de 
sobornos o de infl uencias indebidas de poderes 
políti cos o económicos, o del crimen organizado 
para operar, o para favorecer a alguna de las partes 
durante el proceso penal. También incluye medidas 
acerca del uso de sobornos o infl uencias durante los 
procesos de reclutamiento y ascenso del personal.

8.5

El sistema penitenciario garanti za la seguridad y el 
respeto a los derechos de las personas privadas de 
la libertad
Mide si el sistema penitenciario garanti za condiciones 
de seguridad y gobernabilidad, así como el respeto a 
los derechos de las personas privadas de la libertad. 
También mide ausencia de corrupción, y la efecti vidad 
del sistema penitenciario en prevenir la reincidencia.

8.6

Mide si los sistemas de procuración y de imparti ción 
de justi cia son expeditos y efi caces, es decir, si son 
capaces de resolver los casos de manera efi ciente y 
sin retrasos injusti fi cados.

Los sistemas de procuración y de imparti ción 
de justi cia son expeditos y efi caces

8.2

Mide si se respeta el debido proceso legal, incluyendo 
la presunción de inocencia, el principio de igualdad 
en el proceso penal y ausencia de discriminación, el 
trato que reciben las personas privadas de la libertad, 
el derecho a una defensa adecuada, y el derecho a un 
juicio público ante un juez competente e imparcial. 

El debido proceso legal de los acusados se 
garanti za efecti vamente

8.4



Fuentes de información
Los indicadores presentados en el Índice de Estado de Derecho en México 2018 
miden el grado de adhesión al Estado de Derecho mediante 42 indicadores que 
reflejan las experiencias cotidianas y percepciones de las personas que viven en 
México. El Índice presenta una visión ciudadana del Estado de Derecho en los 32 
estados mexicanos y se enfoca en resultados en vez de insumos.  
 
El Índice utiliza tres tipos de fuentes de información: i) una encuesta a población general, ii) encuestas especializadas a 
expertos y abogados que ejercen en cada uno de los 32 estados, y iii) estadísticas oficiales y bases de datos recopiladas 
por otras instituciones (o fuentes terciarias). El uso de tres fuentes de información permite medir el Estado de Derecho 
desde distintas perspectivas complementarias, emplear una gran cantidad de preguntas, y utilizar las mejores fuentes 
para medir los distintos conceptos, lo cual reduce el sesgo que podría surgir si solamente se utilizara un método de 
recolección de información. 

El Índice de Estado de Derecho de México es el resultado de un largo proceso de desarrollo, validación y consulta.  
Los cuestionarios diseñados por el WJP son resultado de una consulta exhaustiva con académicos y expertos y de un  
ejercicio de socialización en distintos foros y reuniones. Los datos terciarios fueron seleccionados por el equipo de WJP 
después de revisar más de 30 bases de datos y encuestas. Los indicadores fueron construidos siguiendo estrictos criterios 
metodológicos, socializados para garantizar su consistencia conceptual, validados utilizando otras métricas e índices, y 
sometidos a un análisis de sensibilidad para garantizar su confiabilidad. El objetivo de este Índice es generar información 
confiable, comparable en el tiempo, y útil para el diseño de políticas públicas en México.

La encuesta a población general del Índice de Estado de 
Derecho se aplicó a una muestra representativa de 800 
adultos en cada estado del país, para un total de 25,600 
encuestados. El cuestionario fue diseñado por el WJP 
e incluye preguntas de percepción y de experiencia en 
temas tales como derechos fundamentales, participación 
cívica, conocimiento de la ley, discriminación, contacto 
con la policía y fuerzas armadas, corrupción, seguridad, 
desempeño institucional, justicia ordinaria, y elecciones. 
La encuesta fue aplicada, de forma coordinada, por cinco 
compañías líderes de opinión pública en México durante 
el otoño de 2017. Las entrevistas fueron realizadas cara  
a cara utilizando tabletas y teléfonos inteligentes. Para 
garantizar la calidad de los datos, se aplicaron técnicas  
de supervisión tradicionales in-situ por parte de los  
responsables de campo, y técnicas de supervisión remota 
en tiempo real por parte de una sexta compañía  
encuestadora supervisora.

El WJP diseñó cuatro tipos de cuestionarios, los cuales 
fueron dirigidos a abogados especializados en: i) derecho 
civil, administrativo o mercantil; ii) derecho penal; iii) 
derecho laboral; así como a personal de salud especializado 
en iv) salud pública. Estos cuestionarios incluyen preguntas 
de percepción acerca del desempeño de las autoridades 
estatales, con un énfasis especial en el desempeño de las 
autoridades de justicia en la materia de especialización 
de cada encuestado. El WJP recolectó 12,500 registros 
de abogados en todo el país, utilizando los directorios 
telefónicos de más de 100 ciudades, páginas de internet, 
bases de datos de organizaciones trabajando directamente 
con abogados y académicos, y referencias de otros abogados. 
Una vez identificados, el WJP contó con la colaboración 
de compañías de telecomunicaciones (AXTEL y Two Way 
Solutions) y del Centro de Estudios para la Enseñanza y el 
Aprendizaje del Derecho, A.C. (CEEAD) para contactarlos 
telefónicamente e invitarlos personalmente a participar. 
Finalmente, el WJP aplicó la encuesta en línea entre octubre 
de 2017 y abril de 2018 y obtuvo 1,503 entrevistas  
completas.

Encuesta a población general Cuestionarios para expertos
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Recuadro 3. Ciudadanos escuchando a ciudadanos: experiencias durante el trabajo de campo

El WJP contrató a compañías encuestadoras líderes en México para aplicar la encuesta a población general a 
25,600 personas en todo el país. En ocasiones se utilizaron servicios de traductores o intérpretes. Este fue un 
ejercicio de ciudadanos escuchando a otros ciudadanos. Los encuestadores buscaron generar empatía y ganar la 
confianza de las personas para preguntar acerca de temas potencialmente sensibles y se expusieron a situaciones 
de inseguridad y violencia, como amenazas y asaltos, pero lograron captar la percepción y experiencia de la  
población general en México respecto de temas del Estado de Derecho.  
 
Las compañías encuestadoras que trabajaron con el WJP para el Índice de Estado de Derecho en  
México 2018 fueron:

Data Opinión Pública y Mercados: coordinación y  
monitoreo del trabajo de campo

Ipsos: Trabajo de campo en Aguascalientes, Coahuila, 
Oaxaca, Querétaro, Sonora y Tlaxcala

Nodo Investigación Estratégica: Trabajo de campo en 
Chihuahua, Durango, Nayarit, Nuevo León, Quintana 
Roo y Yucatán

Parametría: Trabajo de campo en la Ciudad de  
México, Guerrero, el Estado de México, Morelos, 
Puebla y Zacatecas

Pulso Mercadológico: Trabajo de campo en 
Campeche, Chiapas, Guanajuato, Hidalgo, Sinaloa,  
Tabasco y Tamaulipas

Sistemas de Inteligencia en Mercados y Opinión 
(SIMO): Trabajo de campo en Baja California, Baja 
California Sur, Colima, Jalisco, Michoacán y San Luis 
Potosí

El WJP recopiló datos administrativos y encuestas con 
representatividad estatal sobre temas de Estado de Derecho 
para complementar las otras fuentes de información. El 
WJP utilizó cinco criterios para seleccionar e incluir los 
datos. Los datos deberían: i) tener validez conceptual, ii) 
ser oportunos, iii) estar desagregados por estados, iv) ser 
representativos a nivel estatal y v) haber sido recabados 
utilizando una metodología transparente y robusta. 

En total, se incluyeron 12 fuentes terciarias en el  
Índice de Estado de Derecho en México 2018: registros  
administrativos de defunciones por homicidio, del  
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI), la 
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción  
sobre Seguridad Pública (ENVIPE) del INEGI, la

Encuesta Nacional de Población Privada de la Libertad 
(ENPOL) del INEGI, la Encuesta Nacional sobre la Dinámica 
de las Relaciones en los Hogares (ENDIREH) del INEGI, 
la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE) del 
INEGI, la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Guber-
namental (ENCIG) del INEGI, la Encuesta Nacional sobre 
Discriminación (ENADIS) del INEGI, la Encuesta Nacional 
de Victimización de Empresas (ENVE) del INEGI, el registro 
de periodistas asesinados (Artículo 19), la Métrica de  
Gobierno Abierto del INAI/CIDE, la base del Diagnóstico 
Nacional de Supervisión Penitenciaria (DNSP) de la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH), y 
los cuadernos estadísticos penitenciarios de la Secretaría 
de Gobernación (Segob).

Fuentes terciarias



Incluye el puntaje general del Índice de Estado de Derecho en México 2018 a nivel estatal, la posición en 
el ranking para ese estado, y un mapa indicando la localización del estado.

Incluye los puntajes del estado para cada uno de los ocho factores del Índice de Estado de Derecho en 
México 2018, y permite comparar su posición con respecto a los demás estados.

Muestra los puntajes desagregados, a nivel estatal, para cada sub-factor del Índice de Estado de Derecho 
en México 2018. El promedio nacional, que puede ser consultado en la página 25, se presenta con una 
línea negra. 

Presenta los puntajes para cada uno de los 42 sub-factores del Índice de Estado de Derecho en México 
2018. El centro del círculo representa la peor califi cación (0) y el exterior del círculo representa la mejor 
califi cación (1). La línea morada muestra los puntajes del estado, mientras que la línea negra muestra 
el promedio nacional. El sub-factor 4.2 no se incluye en la medición porque actualmente no existe un 
registro sistemati zado para medir este concepto en el país. Consultar la metodología para conocer más 
detalles.

Sección 1

Sección 2

Sección 3

Sección 4

Guía para leer los 
perfi les estatales
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Debido proceso legal
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*
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*1 2 3

4

Los perfi les estatales presentan puntajes para cada uno de los factores y 
sub-factores del Índice de Estado de Derecho en México 2018. Los puntajes oscilan 
entre 0 y 1, donde 1 signifi ca el mayor respeto por el Estado de Derecho. Cada perfi l 
incluye cuatro secciones, como se explica a continuación. 
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Promedio nacional en el Índice 
global y en el Índice de Estado de 
Derecho en México 2018
El promedio nacional del Índice de Estado de Derecho en México 2018 es de 
0.39, en una escala que oscila entre 0 y 1, donde 1 indica la máxima adhesión 
al Estado de Derecho. La siguiente página presenta el promedio de los 32 
estados para los ocho factores y 42 sub-factores incluidos en el Índice.

Si bien el Índice de Estado de Derecho en México 
2018 emplea un marco conceptual y metodológico 
semejante al uti lizado por el WJP para medir la 
adhesión al Estado de Derecho alrededor del mundo, 
los resultados de este instrumento (con información 
para los 32 estados de México) NO SON COMPARABLES 
con los resultados del Índice de Estado de Derecho 
2017-2018 del WJP (que incluye información para 
113 países) por cinco razones:

1. Diferencias en algunos sub-factores: El Índice 
global está compuesto por ocho factores y 44 
sub-factores. El Índice de México está conformado 
por los mismos ocho factores, pero por 42 sub-
factores. De estos, 29 sub-factores son idénti cos en 
ambos instrumentos, ocho miden conceptos similares, 
pero se organizan de disti nta manera, y cinco son 
nuevos: 5.1, 5.2, 5.3, 7.5 y 8.3 (los cambios se describen 
en la metodología). Estos cambios se introdujeron 
en el reporte de México a fi n de incorporar las lec-
ciones aprendidas en los ejercicios globales, capturar 
algunos conceptos nuevos y dejar a un lado otros que 
no aplican a la realidad mexicana, aprovechando la 
oportunidad que brinda el desarrollo de un nuevo 
instrumento. Estos cambios no se han incorporado 
en el Índice global ya a que limitarían la comparabilidad 
de los puntajes a lo largo del ti empo.

2. Cambios en los cuesti onarios: Si bien los cuesti on-
arios a población general y a expertos uti lizados en el 
Índice de México ti enen como base los cuesti onarios 
uti lizados en el Índice global, los cuesti onarios de 
México se modifi caron para refl ejar la arquitectura 
insti tucional del país y las competencias de los 
disti ntos niveles de gobierno. Adicionalmente, en 
estos cuesti onarios de México se omiti eron algunas 
preguntas incluidas en los instrumentos globales 
debido a que existen fuentes de datos terciarias que 
podrían capturan mejor esa información.

3. Uso de fuentes terciarias disponibles únicamente 
en México: A fi n de mejorar la precisión de los puntajes 
y de aprovechar la disponibilidad de datos de alta 
calidad publicados por algunas insti tuciones, el Índice 
de México uti liza 12 fuentes terciarias, que se 
describen en la metodología. Tales datos no están 
disponibles a nivel global.

4. Diferencias en el cálculo de los puntajes: Si bien el 
marco conceptual del Índice de México y del Índice 
global es el mismo, existen algunas diferencias en 
la forma de calcular los puntajes. Estas diferencias 
se derivan del cambio en algunos sub-factores (ver 
punto 1) y del mayor número de variables disponibles 
en el ejercicio de México (puntos 2 y 3), con 607 vari-
ables disponibles, frente a 389 en el ejercicio global.

5. Cambios en la forma de normalizar las variables: 
El Índice de México y el Índice global uti lizan disti ntas 
formas de normalizar las variables que los componen. 
El Índice global uti liza la metodología Max-Min, que 
transforma las variables originales para que se 
encuentren dentro del intervalo 0 a 1, asignando 
1 al país con el puntaje más alto, y 0 a aquel con el 
puntaje más bajo, lo que genera medidas relati vas. En 
contraste, el Índice de México solo transforma las 
variables con escalas disti ntas a aquellas que 
oscilan entre 0 y 1, dejando todas las demás variables 
intactas. En este caso, el 0 indica la mínima adhesión 
posible al Estado de Derecho y el 1 la máxima, lo que 
produce medidas absolutas.*

* El método Max-Min es simple y homogeneiza los datos para que sean más 

comparables, sin embargo, puede transmiti r mensajes erróneos, ya que asigna 

el valor de 1, aun cuando los estados o países no tengan un desempeño ópti mo. 

Con el objeto de evitar estos problemas, simplifi car el mensaje de políti ca pública 

y facilitar las comparaciones a lo largo del ti empo, el Índice de México uti liza, 

en su mayoría, la codifi cación inicial de las variables sin ninguna normalización 

adicional.

Promedio nacional en el Índice 
global y en el Índice de Estado de 
Derecho en México 2018
El promedio nacional del Índice de Estado de Derecho en México 2018 es de 
0.39, en una escala que oscila entre 0 y 1, donde 1 indica la máxima adhesión 
al Estado de Derecho. La siguiente página presenta el promedio de los 32 
estados para los ocho factores y 42 sub-factores incluidos en el Índice.

Si bien el Índice de Estado de Derecho en México
2018 emplea un marco conceptual y metodológico 
semejante al uti lizado por el WJP para medir la 
adhesión al Estado de Derecho alrededor del mundo, 
los resultados de este instrumento (con información 
para los 32 estados de México) NO SON COMPARABLES
con los resultados del Índice de Estado de Derecho 
2017-2018 del WJP (que incluye información para 
113 países) por cinco razones:

1. Diferencias en algunos sub-factores: El Índice 
global está compuesto por ocho factores y 44 
sub-factores. El Índice de México está conformado 
por los mismos ocho factores, pero por 42 sub-
factores. De estos, 29 sub-factores son idénti cos en 
ambos instrumentos, ocho miden conceptos similares, 
pero se organizan de disti nta manera, y cinco son 
nuevos: 5.1, 5.2, 5.3, 7.5 y 8.3 (los cambios se describen 
en la metodología). Estos cambios se introdujeron 
en el reporte de México a fi n de incorporar las lec-
ciones aprendidas en los ejercicios globales, capturar 
algunos conceptos nuevos y dejar a un lado otros que 
no aplican a la realidad mexicana, aprovechando la 
oportunidad que brinda el desarrollo de un nuevo 
instrumento. Estos cambios no se han incorporado 
en el Índice global ya a que limitarían la comparabilidad 
de los puntajes a lo largo del ti empo.

2. Cambios en los cuesti onarios: Si bien los cuesti on-
arios a población general y a expertos uti lizados en el 
Índice de México ti enen como base los cuesti onarios 
uti lizados en el Índice global, los cuesti onarios de 
México se modifi caron para refl ejar la arquitectura 
insti tucional del país y las competencias de los 
disti ntos niveles de gobierno. Adicionalmente, en 
estos cuesti onarios de México se omiti eron algunas 
preguntas incluidas en los instrumentos globales 
debido a que existen fuentes de datos terciarias que 
podrían capturan mejor esa información.

3. Uso de fuentes terciarias disponibles únicamente 
en México: A fi n de mejorar la precisión de los puntajes 
y de aprovechar la disponibilidad de datos de alta 
calidad publicados por algunas insti tuciones, el Índice 
de México uti liza 12 fuentes terciarias, que se 
describen en la metodología. Tales datos no están 
disponibles a nivel global.

4. Diferencias en el cálculo de los puntajes: Si bien el 
marco conceptual del Índice de México y del Índice 
global es el mismo, existen algunas diferencias en 
la forma de calcular los puntajes. Estas diferencias 
se derivan del cambio en algunos sub-factores (ver 
punto 1) y del mayor número de variables disponibles 
en el ejercicio de México (puntos 2 y 3), con 607 vari-
ables disponibles, frente a 389 en el ejercicio global.

5. Cambios en la forma de normalizar las variables:
El Índice de México y el Índice global uti lizan disti ntas 
formas de normalizar las variables que los componen. 
El Índice global uti liza la metodología Max-Min, que 
transforma las variables originales para que se 
encuentren dentro del intervalo 0 a 1, asignando 
1 al país con el puntaje más alto, y 0 a aquel con el 
puntaje más bajo, lo que genera medidas relati vas. En 
contraste, el Índice de México solo transforma las 
variables con escalas disti ntas a aquellas que 
oscilan entre 0 y 1, dejando todas las demás variables 
intactas. En este caso, el 0 indica la mínima adhesión 
posible al Estado de Derecho y el 1 la máxima, lo que 
produce medidas absolutas.*

* El método Max-Min es simple y homogeneiza los datos para que sean más 

comparables, sin embargo, puede transmiti r mensajes erróneos, ya que asigna 

el valor de 1, aun cuando los estados o países no tengan un desempeño ópti mo. 

Con el objeto de evitar estos problemas, simplifi car el mensaje de políti ca pública 

y facilitar las comparaciones a lo largo del ti empo, el Índice de México uti liza, 

en su mayoría, la codifi cación inicial de las variables sin ninguna normalización 

adicional.
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*En México actualmente no existe un registro adecuado para medir el sub-factor 4.2 a nivel estatal, y es un tema que no puede ser cuanti fi cado 
correctamente mediante encuestas, por lo que se dejó como un valor vacío que no ti ene ningún efecto en las puntuaciones.
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Los puntajes oscilan entre 0 y 1, 
donde 1 indica la mayor adherencia 
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En la encuesta a población general, aplicada 
a 25,600 personas en el país, se incluyó una 
pregunta a los mexicanos mayores de 18 años 
sobre las tres palabras que asocian con la frase 
“Estado de Derecho”.

A conti nuación, se presenta un mapa y una tabla 
con las respuestas más frecuentes para quienes sí 
respondieron la pregunta.

Opiniones sobre 
el Estado de Derecho

52.1% de las personas 
encuestadas no sabe lo que
es el Estado de Derecho
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Aguascalientes Justi cia, Igualdad, Libertad

Baja California Respeto, Derechos, Justi cia

Baja California Sur Respeto, Derechos, Libertad

Campeche Respeto, Derechos, Igualdad

Chiapas Respeto, Libertad, Igualdad

Ciudad de México Justi cia, Respeto, Derechos

Chihuahua Derechos, Respeto, Justi cia

Coahuila Derechos, Respeto, Justi cia

Colima Derechos, Respeto, Justi cia

Durango Derechos, Respeto, Justi cia

Guanajuato Respeto, Justi cia, Libertad

Guerrero Respeto, Derechos, Justi cia

Hidalgo Respeto, Derechos, Justi cia

Jalisco Respeto, Justi cia, Libertad

Estado de México Respeto, Justi cia, Derechos

Michoacán Respeto, Derechos, Justi cia

Morelos Respeto, Derechos, Justi cia

Nayarit Derechos, Respeto, Justi cia

Nuevo León Derechos, Respeto, Justi cia

Oaxaca Respeto, Igualdad, Justi cia

Puebla Derechos, Respeto, Libertad

Querétaro Respeto, Justi cia, Derechos

Quintana Roo Respeto, Derechos, Justi cia

San Luis Potosí Derechos, Respeto, Igualdad

Sinaloa Respeto, Justi cia, Libertad

Sonora Respeto, Justi cia, Derechos

Tabasco Respeto, Justi cia, Derechos

Tamaulipas Respeto, Justi cia, Derechos

Tlaxcala Derechos, Respeto, Leyes

Veracruz Respeto, Derechos, Justi cia

Yucatán Derechos, Respeto, Libertad

Zacatecas Solución, Respeto, Derechos

Estado

Tres palabras principales por estado

Fuente: World Justi ce Project (WJP), encuesta a población general 2018
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1. Marco conceptual y cuestionarios  
-El WJP desarrolló el marco conceptual para cuantificar 
el Estado de Derecho tomando como base el marco de-
sarrollado para el Índice global y adaptándolo al contexto 
subnacional mexicano. 

-El equipo del WJP diseñó cinco cuestionarios tomando 
como base los cuestionarios desarrollados para el Índice 
global de Estado de Derecho: el cuestionario dirigido a la 
población general y los cuatro cuestionarios dirigidos a 
profesionales especializados en derecho civil, administrativo 
o mercantil, derecho penal, derecho laboral, y salud pública. 
El WJP adaptó los cuestionarios para que reflejasen la  
arquitectura institucional de México, las competencias  
de los distintos niveles de gobierno, y la disponibilidad  
de datos. Los cinco cuestionarios se beneficiaron de una 
consulta exhaustiva con académicos y expertos.

2. Recolección de información  
-Encuesta a población general: El WJP contrató a cinco 
compañías líderes en encuestas de opinión para administrar 
la encuesta a población general y a una sexta para supervi- 
sarlas. El WJP desarrolló el marco metodológico con las 
 compañías encuestadoras y seleccionó a la población  
objetivo, el marco muestral, el proceso de selección de  
la muestra, la cobertura geográfica y el tamaño de muestra. 
La encuesta se aplicó a una muestra representativa de  
800 personas en cada estado, para un total de 25,600 
encuestados, utilizando un muestreo polietápico, tomando 
como marco muestral los datos del Censo de Población  
y Vivienda 2010 (INEGI). En la primera etapa, se  
seleccionaron 80 Unidades Primarias de Muestreo (UPM), 
compuestas por áreas geoestadísticas básicas (AGEB) en 
localidades urbanas y rurales, utilizando cuotas de sexo 
y edad. En la segunda etapa, se seleccionaron manzanas o 
clústeres de hogares utilizando muestreo aleatorio simple. 
En la tercera etapa, se seleccionaron hogares utilizando 
métodos sistemáticos basados en el número de hogares 
visibles en cada frente de cuadra. Finalmente, en la última 

etapa se seleccionó a la persona a entrevistar utilizando 
cuotas por sexo y edad a adultos residentes en el país, y 
que habitaran permanentemente en el hogar en donde se 
realizó la encuesta. Las entrevistas se realizaron cara  
a cara utilizando tabletas o teléfonos inteligentes. El 

cuestionario se programó en la aplicación SurveyToGo 
(STG). Para garantizar la calidad de los datos, se aplicaron 
técnicas de supervisión tradicionales in-situ por parte de 
los responsables de campo, y una supervisión remota en 
tiempo real para validar las entrevistas mediante la consola 
STG. Antes de salir a campo, las compañías encuestadoras 
realizaron dos ejercicios pilotos. Las encuestas se llevaron 
a cabo en otoño de 2017.

-Cuestionarios a expertos: El WJP recolectó 12,500 registros 
de abogados en materia civil, comercial, administrativa, 
penal y laboral en todo el país, utilizando los directorios 
telefónicos de más de 100 ciudades, páginas de internet, 
la base de datos del Centro de Estudios para la Enseñanza 
y el Aprendizaje del Derecho, A.C. (CEEAD), y referencias 
de otros abogados. Una vez identificados, el WJP contó 
con la colaboración de compañías de telecomunicaciones 
(Axtel y Two Way Solutions) y del Centro de Estudios para 
la Enseñanza y el Aprendizaje del Derecho, A.C. (CEEAD) 
para contactarlos telefónicamente, explicarles el proyecto, 
solicitarles una dirección de correo electrónico e invitarles 
personalmente a participar. El WJP programó los cues-
tionarios en una plataforma en línea, e invitó a los exper-
tos a participar. El WJP aplicó la encuesta en línea entre 
octubre de 2017 y abril de 2018 y mantuvo una  
comunicación constante con los encuestados para elevar 
las tasas de respuesta. Al final, el WJP obtuvo 1,503  
entrevistas completas.

-Fuentes terciarias: El WJP recopiló datos administrativos 
y encuestas con representatividad estatal sobre temas de 
Estado de Derecho para complementar las otras fuentes 
de información. El WJP utilizó cinco criterios para selec cionar 
e incluir los datos. Los datos deberían: i) tener validez 

Metodología
Los indicadores presentados en el Índice de Estado de Derecho México 2018 se 
organizan en ocho factores y 42 sub-factores. Estos indicadores se construyeron 
utilizando tres tipos de fuentes de información: i) una encuesta a población general, 
ii) encuestas especializadas a abogados que ejercen en cada uno de los 32 estados, 
y iii) estadísticas oficiales y bases de datos recopiladas por otras instituciones  
(o fuentes terciarias). Los puntajes presentados en cada uno de los perfiles estatales 
se calcularon utilizando el siguiente procedimiento: 



conceptual, ii) ser oportunos, iii) estar desagregados por 
estados, iv) ser representativos a nivel estatal y v) haber 
sido recabados utilizando una metodología transparente y 
robusta. En el Índice de Estado de Derecho en México 2018, 
el WJP incluyó 12 fuentes terciarias: siete encuestas del 
INEGI (ENPOL, ENDIREH, ENOE, ENCIG, ENADIS, ENVE 
y ENVIPE), una base administrativa del INEGI (los registros 
administrativos de defunciones por homicidios), el registro 
de periodistas asesinados de Artículo 19, la Métrica de 
Gobierno del INAI/CIDE, la base del Diagnóstico Nacional 
de Supervisión Penitenciaria (DNSP) de la CNDH, y los 
cuadernos estadísticos penitenciarios de la Segob.

3. Limpieza de datos y cálculo de puntajes 
-Una vez recolectados, el WJP limpió y procesó cuidadosa-
mente los datos. Se excluyeron las respuestas incompletas 
y aquellas con valores atípicos detectados mediante el 
método de Z-score (X+/-2DS). Posteriormente, el WJP 
calculó los puntajes para cada estado (desagregados en 
ocho factores y 42 sub-factores) siguiendo los siguientes 
pasos: i) Primero, se codificaron las respuestas de cada 
una de las entrevistas completadas de la encuesta a  
población general, las encuestas a expertos, y las fuentes 
terciarias con el objeto de producir valores numéricos que 
oscilaran entre 0 y 1, donde 0 significa menor adherencia 
al Estado de Derecho y 1 significa mayor respeto por el 
Estado de Derecho. ii) Posteriormente, se calcularon las 
medias por estado, para generar estadísticos por pregunta. 
iii) En el caso de las variables categóricas, se crearon  
intervalos para que las variables transformadas se ubicaran 
entre 0 y 1. Las variables categóricas son los registros de 
periodistas asesinados (Artículo 19), incidencia y percepción 
de corrupción de la ENCIG (INEGI), prevalencia de violencia 

contra las mujeres de la ENDIREH (INEGI), experiencias 
de discriminación de la ENADIS (INEGI), maltrato en el  
arresto y estancia en el ministerio público de la ENPOL 
(INEGI), trabajo infantil de la ENOE (INEGI), defunciones 
por homicidios (INEGI), prevalencia e incidencia delictivas 
de la ENVIPE (INEGI), y el Diagnóstico Nacional de Super-
visión Penitenciaria (CNDH). Para el resto de las variables, 
se decidió no normalizar las variables sino utilizar la escala 
original de medición, en la cual, para cada pregunta, el 0 
representa la ausencia total de Estado de Derecho y el 1 el 
ideal del Estado de Derecho. Esto con el objeto de facilitar 
las comparaciones a lo largo del tiempo y de evitar transmitir 
mensajes erróneos acerca de la situación que guardan los 
estados líderes del país que pudiese sugerir que éstos han 
alcanzado la perfección del Estado de Derecho. iv) Seguido, 
se calcularon los puntajes de las categorías al interior de 
los sub-factores, las cuales se utilizaron para calcular los 
puntajes de los sub-factores y luego de los factores utilizando 
promedio simples.7 (v) Finalmente, se agregaron los puntajes 
de los factores para generar un puntaje estatal y se calcularon 
los rankings finales.

4. Validación y visualización de los datos 
-Los datos se validaron para identificar posibles sesgos  
y errores mediante comparaciones con más de 20  
indicadores cuantitativos y cualitativos recabados por 
otras organizaciones y para cada factor, con las tendencias 
de los medios de información y de informes cualitativos. 
El WJP también validó los resultados finales mediante el 
juicio de expertos en diversos temas.   

-Finalmente, los datos se organizaron en tablas y  
gráficas en fichas estatales, con el objeto de facilitar su 
presentación e interpretación.

7  El mapa de las variables utilizadas y las formulas exactas con las cuales se calculó cada puntaje están disponibles en worldjusticeproject.com

65



Índice de Estado de Derecho en México 201866

Consideraciones del Índice de Estado 
de Derecho del WJP
El Índice de Estado de Derecho en México 2018 emplea un marco conceptual y metodológico semejante al utilizado por el 
WJP para medir la adhesión al Estado de Derecho alrededor del mundo desde una perspectiva ciudadana. Sin embargo, 
el marco conceptual y metodológico se adaptó para reflejar el contexto nacional y la arquitectura institucional del país, 
además de que se incluyeron más fuentes terciarias para medir algunos conceptos, por lo que los puntajes del Índice 
global y el Índice de México no son comparables. El Índice de Estado de Derecho en México 2018 busca identificar las 
fortalezas y debilidades de cada entidad, a fin de proveer información útil y oportuna a los tomadores de decisiones, 
empresas, organizaciones de la sociedad civil, académicos, y quienes estén interesados en fortalecer el Estado de 
Derecho en México.

El Índice, como cualquier otra herramienta de análisis, 
tiene fortalezas y debilidades. Por un lado, resume  
información compleja en pocos indicadores, es robusto y 
relativamente fácil de comunicar, y permite comparaciones 
entre estados y a lo largo del tiempo. Por otro lado, el 
Índice presenta una imagen simplificada de la realidad, 
puede ocultar detalles que serían evidentes al analizar ciertos 
indicadores individuales, y puede llevar a interpretaciones 
simplistas de los datos. De igual manera, el Índice no permite 
establecer causalidad o contextualizar los resultados, por 
lo que es necesario utilizarlo con otros instrumentos 
cuantitativos y cualitativos para obtener una imagen  
integral de la situación de un estado o de los problemas 
que enfrenta en temas de política pública. Adicionalmente, 
los puntajes del Índice pueden ser sensibles a eventos 
específicos ocurridos al momento de recolectar los datos 
o estar sujetos a errores de medición debido al número 
limitado de expertos entrevistados en algunos estados, lo 
cual genera estimaciones menos precisas. Con el fin de 
mitigar esto, el WJP trabaja de forma continua a fin de 
expandir la red de expertos que puedan contribuir con su 
conocimiento y tiempo a este proyecto. 

Finalmente, vale la pena mencionar que los índices e  
indicadores están sujetos a posibles abusos y malas  
interpretaciones. Tras ser presentados públicamente, los 
datos adquieren vida propia y pueden ser utilizados para 
fines no anticipados por sus desarrolladores, de manera 
que, si los datos se toman fuera de contexto, pueden  
conducir a decisiones equivocadas de política pública.

Otras consideraciones 
Sobre el Factor 3 (Gobierno Abierto). El WJP decidió  
incorporar la Métrica de Gobierno Abierto del INAI/CIDE 
al Índice de Estado de Derecho en México 2018 porque 
su metodología es sólida, y los datos son públicos y ac-
cesibles. Además, debido a que este ejercicio se repetirá 
cada dos años, constituye una fuente de información que 
permitirá la comparabilidad del Factor 3 (Gobierno abierto) 
del Índice en mediciones posteriores. Finalmente, se 
utilizan los resultados de esta Métrica porque es única 

en medir aspectos relacionados con el Factor 3 a nivel 
subnacional. Cabe señalar que la medición del estado de 
Querétaro en la Métrica de Gobierno Abierto de 2017 no 
es estrictamente comparable con el resto de las entidades 
del país, debido a que, durante su elaboración, la Plataforma 
Nacional de Transparencia (fundamental para realizar  
solicitudes de información) presentó problemas técnicos. 
En consecuencia, las calificaciones de ciertos sujetos  
obligados de dicho estado son producto de una imputación 
realizada en la propia Métrica. 

Sobre el sub-factor 4.2 (derecho a la vida y a la seguridad), 
en México actualmente no existe un registro adecuado, 
sistematizado y completo para medir este concepto a  
nivel estatal, y es un tema que no puede ser cuantificado 
correctamente mediante encuestas, por lo que se dejó 
como un valor vacío que no tiene ningún efecto en las 
puntuaciones. Sin embargo, el WJP reconoce la importancia 
de garantizar este derecho para lograr un Estado de Derecho 
sólido, por lo que se menciona en el marco conceptual del 
Índice de Estado de Derecho en México 2018.

Diferencias entre el Índice global y el Índice en México 
Como se ha mencionado anteriormente, el Índice de Estado 
de Derecho en México sigue el mismo marco conceptual y 
metodológico que el WJP ha utilizado alrededor del mundo 
para cuantificar el respeto al Estado de Derecho, con algu-
nas adaptaciones para reflejar la arquitectura institucional 
de México, las competencias de los distintos niveles de  
gobierno, y los datos disponibles. Específicamente, i) se 
modificaron algunos de los sub-factores, ii) se revisaron, 
adaptaron y expandieron los cuestionarios de tal manera 
que reflejaran la multiplicidad de situaciones, manifesta-
ciones y problemáticas asociadas con los factores y 
sub-factores del Índice, y iii) se incorporaron 12 fuentes 
terciarias que capturan algunos de los conceptos incluidos 
en el Índice de forma confiable, sistemática y precisa. En 
total, el Índice de Estado de Derecho en México se construyó 
utilizando 607 variables, 218 más que el Índice global. 



A continuación, se resumen algunos de los principales 
cambios, organizados por los factores del Índice. El mapa 
completo con todos los sub-factores y las variables está 
disponible en worldjusticeproject.org.

Factor 1. Límites al poder gubernamental 
En el Índice global de Estado de Derecho, el sub-factor 
1.6 hace referencia a una transición de poder apegada 
a la ley. En México, la transición de poder requiere de 
elecciones que sean libres y transparentes, por lo que el 
sub-factor 1.6 se llama “las elecciones son libres, limpias  
y transparentes”.

Factor 2. Ausencia de corrupción 
El sub-factor 2.3, antes llamado “ausencia de corrupción 
en policías y militares”, se renombró como “los funcionarios 
de los sistemas de seguridad y de procuración de justicia 
no abusan de sus funciones para obtener beneficios 
privados”, ya que ahora también incluye la ausencia de 
corrupción en el Ministerio Público.

Factor 3. Gobierno abierto 
El Índice global utiliza cuatro sub-factores: leyes públicas 
y datos abiertos (3.1), derecho de acceso a la información 
(3.2), participación cívica (3.3), y mecanismos de quejas 
(3.4). El Índice de México, utiliza únicamente dos sub- 
factores: participación ciudadana (3.1) y transparencia 
(3.2), y emplea la Métrica de Gobierno Abierto, publicada 
por el INAI y el CIDE, por considerarla robusta y confiable. 
Esta medición incluye un análisis de las normas aplicables 
a cada sujeto obligado, revisión de portales de internet, y 
un ejercicio de usuario simulado.

Factor 5. Orden y seguridad 
El Índice global utiliza tres sub-factores: control efectivo 
de la delincuencia (5.1), control efectivo del conflicto civil 
(5.2) y ausencia de justicia por mano propia de forma  
violenta (5.3). En contraste, el Índice de Estado de Derecho 
en México utiliza otros tres sub-factores para medir el 
Factor 5: ausencia de homicidios (5.1), ausencia de crimen 
(5.2), y la percepción de seguridad de las personas y de las 
empresas acerca del estado (5.3). Estos cambios permiten 
reflejar mejor la situación de seguridad del país, al darle 
un mayor peso a los homicidios, incorporar datos de  
prevalencia e incidencia delictiva del INEGI, y percepciones 
de seguridad.

Factor 7. Justicia civil 
El Factor 7 del Índice de Estado de Derecho en México  
incluye las mismas dimensiones que se utilizan en el 
Índice global, pero se redistribuyeron para dar un mayor 
peso y especificidad al concepto de accesibilidad, que 
ahora se divide en los sub-factores 7.1, 7.2, y 7.3. El 
Índice global comprende siete sub-factores para medir  
la justicia civil: acceso a la justicia civil (7.1), ausencia  
de discriminación en la justicia civil (7.2), ausencia de 
corrupción en la justicia civil (7.3), ausencia de influencias 

inapropiadas por parte del gobierno en la justicia civil (7.4), 
ausencia de retrasos injustificados en la justicia civil (7.5), 
aplicación efectiva de la justicia civil (7.6), y accesibilidad, 
imparcialidad, y eficacia de los mecanismos alternativos 
de resolución de conflictos (7.7). En contraste, el Índice 
de Estado de Derecho en México mide el Factor de justicia 
civil tomando en consideración si las personas conocen 
y confían en los mecanismos formales para resolver sus 
problemas legales (7.1), si existe disponibilidad de asesoría 
legal adecuada y asequible (7.2), si las personas pueden 
resolver sus problemas legales fácilmente y sin altos costos 
ni procesos burocráticos (7.3), si el sistema de justicia civil 
es imparcial, independiente y libre de corrupción (7.4), si 
el sistema de justicia civil garantiza un proceso de calidad 
(7.5), si el sistema de justicia civil es expedito (7.6), si las 
resoluciones de los tribunales civiles y administrativos se 
ejecutan efectivamente (7.7), y si los mecanismos alternativos 
de solución de controversias son accesibles, imparciales, y 
expeditos.

Factor 8. Justicia penal 
El Factor 8 del Índice global abarca siete sub-factores: 
efectividad del sistema de investigación (8.1), puntualidad 
y eficacia del sistema de impartición de justicia (8.2),  
efectividad del sistema penitenciario (8.3), imparcialidad 
del sistema penal (8.4), ausencia de corrupción en el  
sistema penal (8.5), ausencia de influencias inapropiadas 
por parte del gobierno (8.6), y debido proceso legal y 
derechos de los acusados (8.7). El Factor 8 del Índice de 
México incorpora la garantía al derecho de las víctimas, y 
reorganiza algunos de los otros sub-factores. Este factor 
contiene seis sub-factores: efectividad del sistema de 
investigación (8.1), puntualidad y eficacia del sistema de 
procuración y de impartición de justicia (8.2) garantía al 
derecho de las víctimas (8.3), garantía al derecho al debido 
proceso legal de los acusados (8.4), el sistema de justicia 
penal es imparcial, independiente, y si está libre de  
corrupción (8.5) y el sistema penitenciario garantiza la 
seguridad y el respeto a los derechos de las personas 
privadas de la libertad.
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Colaboradores expertos
La elaboración del Índice de Estado de Derecho en México 2018 fue posible 
gracias a abogados y académicos que contribuyeron con su tiempo y experiencia 
al responder los cuestionarios enviados por el WJP. Los nombres de los expertos 
que optaron por ser reconocidos individualmente se enumeran en las siguientes 
páginas. Este reporte también fue posible gracias al trabajo de las compañías 
encuestadoras que administraron la encuesta a población general en todo el 
país (incluidas en el Recuadro 3), y a las miles de personas que contestaron el 
cuestionario en los 32 estados del país.
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Seattle, Ciudad de Méxi co y Singapur.

Nuestro enfoque
Tradicionalmente, el Estado de Derecho ha sido 
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The World Justice Project® (Proyecto de Justicia Mundial, o WJP, por sus siglas en 
inglés) es una organización independiente, internacional, y multidisciplinaria que 
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Socios estratégicos  
American Bar Association; American Public Health 
Association; American Society of Civil Engineers; 
Arab Center for the Development of the Rule of Law 
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